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Bogotá D.C., 30 de enero de 2024 
 
Ref.: Sucesión – Auto requiere parte actora 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00376-00 
 
En atención a lo manifestado por la parte actora (PDF 037), se 
requiere a la memorialista para que dé cumplimiento a lo 
ordenado en el numeral 2º del auto adiado 30 de noviembre de 
2023 (PDF 036), respecto de subsanar y/o cancelar las 
obligaciones fiscales a cargo de la causante Gilma Rosa Martínez 
(Q.E.P.D.), ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
– DIAN, supuesto que está a cargo de la parte actora y que se 
requiere para dar continuidad a este asunto (art. 844 del Estatuto 
Tributario), lo cual deberá acreditar en debida forma en esta sede 
judicial, so pena de hacer los requerimientos de que trata el 
artículo 317 del CGP.   
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 014 del 31 de enero de 2024. 
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